
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 223 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO FRANCISCO ESCOBEDO VILLEGAS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, diputado Francisco Escobedo Villegas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional y de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 3, numeral 1, 
fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 

de esta asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 223 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, bajo la siguiente 

Exposición de motivos 

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Luego entonces bajo este principio, los mexicanos tenemos el derecho de mantenernos informados, la autoridad 
debe informar con veracidad, ¿pero qué pasa con los particulares?, ¿lo hacen?, me refiero concretamente a los 
empresarios que prestan un servicio u ofrecen algún producto, ¿están obligados a informar si lo que ofrecen o dicen 

en medios de comunicación, concretamente radio y televisión está comprobado científicamente? Sabemos 
lamentablemente que, la sociedad mexicana es vulnerable y sensible a programas televisivos y de radio que 

únicamente lo que buscan es crear pánico en la sociedad. 

La vulnerabilidad a que me refiero cuenta con sus orígenes en una sociedad desinformada y que mucho depende 
del grado educativo y de creencias. Para nadie es desconocido que nuestro país se ubica lamentablemente en vías 
de desarrollo, o lo que antes se le conocía como del tercer mundo, sabemos que México cuenta con una población 

según datos del Censo de Población y Vivienda 2010, realizado por el Inegi, con 112 millones 336 mil 538 
habitantes, donde el 78 por ciento vive en zonas urbanas y el 22 por ciento en zonas rurales. 

De igual forma, para nadie es desconocido que el analfabetismo es un factor importante en México, pues 6 de cada 

100 hombres y 8 de cada 100 mujeres de 15 años y más no saben leer ni escribir. 

Es prudente hacer alusión a la encuesta inédita elaborada por la Universidad Autónoma de México (UNAM) y el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (Conaculta), en la que se reveló que los mexicanos leen casi tres 

libros, 2.9 por ciento al año. El estudio reveló que los jóvenes entre 18 y 22 años son el mayor porcentaje de 
personas que lee. Se registra una caída gradual del porcentaje de lectores de libros conforme avanza la edad. 

Además cabría hacernos la pregunta ¿Qué tipos de libros se leen en México? el componente mayor son los libros 
para la escuela, el 63.6 por ciento, libros de literatura en general, el 50 por ciento, y para el trabajo el 15 por ciento, 

es decir, ante una sociedad con un grado de analfabetismo, que los que saben leer poco lo hacen y los que lo hacen 
39 millones no comprenden lo que leen. 

Aunado a ello, si vemos los programas televisivos y radiofónicos que por atraer público televidente y radioescucha, 

realizan programas en los cuales crean pánico ante la sociedad y más cuando la televisión ha logrado una 
penetración de mercado de casi el 96.5 por ciento del territorio nacional. Recordemos que en la actualidad la 
consolidada industria de la televisión en México está conformada por 468 señales concesionadas y 191 

permisionadas y que existen entre las más destacadas 7 empresas de televisión en México, pero 2 logran una 
cobertura mayor al 90 por ciento del territorio nacional. 



 

 

En principio los empresarios deberían tener un compromiso moral con la población mexicana, pero 

lamentablemente se vive en un mundo globalizado donde lo imperante es lo económico y no lo moral, lo ético y la 
veracidad con la que deben de conducirse. 

Es por eso que el objeto de la presente iniciativa, es normar todo programa, documental y propaganda comercial, 
en los cuales se traten temas que por su importancia y trascendencia en la información tenga una afectación directa 

o indirecta a la población, por lo que deberán invariablemente contener pruebas científicas fehacientes que 
demuestren lo que se transmite. 

Por ello, se propone reformar el artículo 223 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que 

actualmente dice: 

 

Los programadores nacionales independientes y aquellos programadores que agregan contenidos podrán 
comercializar éstos en uno o más canales para una o más plataformas de distribución de dichos contenidos. Las 



 

 

tarifas de estas ofertas comerciales serán acordadas libremente entre estos programadores y las redes o plataformas 

sobre las que se transmitirán, conforme a las prácticas internacionales. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 numeral 1, fracción VIII; 6 numeral 1, fracción 
I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta honorable soberanía, la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma el artículo 223 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo Único. Se Reforma el artículo 223 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para 

quedar como sigue: 

Artículo 223. La programación que se difunda a través de radiodifusión o televisión y audio restringidos, en el 
marco de la libertad de expresión y recepción de ideas e información, deberá propiciar: 

I... 

II... 

III... 

IV... 

V... 

VI... 

VII... 

VIII... 

IX... 

La transmisión de programas, documentales, anuncios, propaganda comercial, en los cuales se traten 

temas que por su importancia y trascendencia en la información tengan una afectación directa o indirecta 

a la población, deberán invariablemente contener pruebas científicas fehacientes que demuestren lo que se 

transmite. 

Artículos Transitorios 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016. 

Diputado Francisco Escobedo Villegas (rúbrica) 

 


